
Húm. C6 Lunes 31 de Agosto de ¡ 374. Uno y medio real.

BE LA PROVIMBII DE CORDOBA
Sljas leyes y las diapnsicIcneA def C«- 

^ieruo sGii ohllgalnrlas para capital 
provincia desde que se pH^í’ ' ali «fi* 

flalmente en ella y desde cuatro tilas 
después para los demás puebles de la 
naisraa provincia. (í cy de 3 de Movlem- 
*-redel83y.)

SUSCEICIO» PAETICULAE.

Un mea en Córdoba^ 12 rS Id fut^P. 16
Tres id.
Seis Id.
Un año.

45. 
do

180

í 33 
, ae 
¡133 

ÓV publica iodos los dias etcs^to los Uóviingoa.

r?: I^«s leyes, «írdeoesy acitnelos qwe se 
wiuaudcn pnLUenr rj; í< é í í IÍ’rJrcí « fi 
dales se han de remiílr ai Cele ji<;6tli<o 
respectivo, porenyo cordneto se | ai^a 
ráu á los editores de los wenetoraïUs 
periódicos. (Ordeses de 6 de Abril de

',.A.íí3d, yfSl de Oethbre de E8S4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Kn el «Boleti# od^iij» del día 
de ayer, núm. D L se i iserta una
árden circular del Exemu. Sr, MÍ- 
■bistro da la Goberoacion dictando 
^'gunas dhpoiiciohas para quo- ei 
’fídresj on Caja do los mozos de 
1^ yctual reserva ge efectúe cou la 
pr^isa regularidad y esactimd.

.Jdama t^^JT particularmente la 
atención de los Sre3. Alcaldes de 
^®fpuoblo3 de esti provincia á fin 
*Js.qu0 en sus i-eapectivas localida- 
tltáprccuren daríe Ta mayor pnbü- 
cidad posible á flu.dé que ^a dia- 
“0.aleguen ignorancia ajuélíoe á 
quienes tuviesen que Sér aplicadas 
1*3 peuas consignidas en referida 
dis posiclpn,

Córdoba 30 de Agiste do 1874, 
El Gobernador, 

^ Rafael de Adan.

Gobiemo miHlactide 1.a pro
vincia de Córdoba.

^- l^rauij^co Taranoon y Eernao- 
‘¡cz, tWiadaute^lff aibaUerü.y 
fiscal <U1 cousq|o .ieëi&Mri pyt. 
unnoato de la proviatii áá Gót-¿ 
doba,' . ~ A -
^J feibiiud) oomparecidí al 

'iamam&ao del primer edicto log 
P^isan-iMio Villanueva da Cáedur, 

Diegá* R,>i)u|Tj Luna y .Mi-¿ 
<»“0 Ci^¿uto3, SO les cita por ss- 
Muda \^^ pj-^i (jy j g^ g[ t¿fjuiQQ 
^^ dkz.di^3 outadjs desde el de la 
jacha se presea tro ea el Gobierno 
^ijlar tiesta plus á ha di p'O3- 

^’i'^®çla?3cbaûs, y de uo corn- 
Puacei^^ el r j,,..; jj p.^xj se 51- 

uirá lu causa y ge seníeaciará 
0 rebeldía por el consejo de Guerra 

P^roaanente,

Y para q;ie llegue á noticia de? . 
los interffbádos se publica en eh t 
«Boletio oficial» de esta-províiiciaJ 

Córdoba28 de Agosto de 1874.| 
- EÍ l^iscal. 'Fraocisco TarancoD.! 
—El Secretorio, Antonio Corro, j

Ministerió de la Guerra, j
Programa para; 1^3 oposicioneal 

que han de celebrarád-con objeto dq 
cubrir Laa vacantes déT profesor qud 
rerulten en el cuerpo da Veterina^ 
ria militar, aprobado por árdea dá 
esta fecha. 1

Artículo 1.® Son admisibles 
las o posición es que tienen por obje-j 
do proveér las'plazas da Profesoreij 
de ingreffi que vacaren en el cuer-í 
po de Vetennaria militar los indi Í 
viduos en quienes concurran la^ 
circunstancias siguíeníes:

1.
2?

Ser español ó naturalizado 
No

3D años ni 
ea que se 
concurso.

exceder de la edad di 
bajy de la de 20 el dú 
solicite la admisión a

3 .* 8ér ■ de buena vida y 009d 
'.túrabres.^-’ ^ ,. {

4 .* Hallarse en posesión de tí-í 
tuto de Veterinario de mayor ca-j 
tegoría. y los que posean tituloí 
expedidos por Escuelas libres da-Í 
be.i'áü - revaiidarlos en un estable-! 

-cimíealo oficial, 1
^5.* .No tener enfermedad ó de 

facto ®-tGs que inutilizan para e 
seryicio militar, ai méaos de la es- 
■tatura que -prefija la ley de reem
plazo deíéjercito. '

Art. 2.’ Los aspirantes ge p,e4 
.éentaiám á firmar la optación eu 

la úireccion general da GabAllerls 
anta el Profesor mayor y Jefe fa 
cultativo del cuerpo de Veterinarii 
militar, haciendo catatar las doi 
primeras circuastanciás por coph 
de la partida de bautismo legaliza 
da y UGoumeutos en caso necesario 
que acreditea la ueturalizaoion; ti 
tercera por certificación de la Aui 
torídad municipal del partido en 
que residieren; la cuarta exhibí- 

clon,;de! título, del quo düy'ará una 
copia dóbidamqfjte legilizáda, y la 
quíntá por oertificaeion déUoa Mó- 
d;c(^ militares, á conseCTOirtia de 
Feconocimieniq praoticac^'*'en vir
tud do Órden del 4?fe d^emidad 
militsiT dol dt^kitq de Castilla la 
Nuawa g -

A.ri. 3, ’ Los eíereiema princi
piarán dentro ;-d6 103 tres^Jias pri- 
®eiO3 siguientes al pn qué hubiese 
terminado el p^i.zo liara Ja-a lmi- 
•ton al cóncugo. % se venúcarán 
au él lo¿'al qiTB'al Director general 
de CabaHeria determine yante un 
Í^ibtmal compuesto del j^ofesor 
oaaypr del cu^po da V^eriuaiia 
militar, como Í resqiente^ácultati- 
tó, ^ de los ProLsoreg q^'sirven 
en Tos cuerpeó y qíio al «expresado 
Uiteotor tcúga'A'bieu noaíbrar co- 
íao Vooales su^jeoies y ¿pretirió. 
^ Alt. 4.° Lqi ejercicios serán pú- 
BCcijií y consúrtirán eu los cnatro 
act(í9 slguientdi; el primg&, y co- 
tqo de prueba gara la cuntinuaciou 
^G Tos demás, en un tama por es- 
■¿ito: sobre malquiera panto de la 
t¿0BO¡« veterinaria, hechí á pro- 
8éooia de uuo^ó más Vocales del 
TriSúnai eu eb espacio de cuatro 
feras, y cuy# lectura tío durará 
tnéqgade 15 mMu'.O3. Este tema se- 
^ ^usl para lodos los opositores. 
Él Tribunal en pleno Iee£á reser- 
vadamenta estos escrito^ y hará 
3ü cniidcacioQ y censura oqu objeto 
de qua se elimine del concurso al 
guarno haya llenado las condicio- 
oes del tema, no permitiendo á los 
#C lúa oías libros, manuscritos oí 
femunioacion outre sí ni con per- 
ayaíalguua. El según Io ea el re- 
^nocimiento da un auimal coler. 
..So JTexposición del mal que pade
ciera detallando sus causas, los 
sin tomas característicos, las índi- 
epetboes y los medios de satisfacer- 
tas. P-dra este ejercicio se le conca- 
deri media hora; y practicado el 
Í5r.ánhc!miento, tendrá otra media 
horïÎDCoœuaioado y sin libros pa- 
íá rañexionar acerca de él. El ter- 
^roeu la práctica de una operacioa 
qairórgioa ea ua aoimal vivo, ex- 

ponieudo préviameata los raotivos 
que la hagan necesaria y el método 
preferible de ejecutaría. El cuarto 
en la coa testación de palabra á tres 
Gueatioues compraodidas en la cien
cia veteri ti aria, concediendo uiadia 
hora para meditarías sin libros é 
incomuoicado.

Art. B.® El rece nocí miento de 
nniicaléd enfermes del segundo ejer- 
cigio tçmjrà lugar on los que ae pre
sente;! en el acto de las oposiciones, 
y que [orteneceriln d las eafarma- 
rías de los regimientos que depon
ga el Uireotor.

Art. 6.“ Para el tema por escri
to del primer ejercicio el Tribunal

i presentará tres papeletas cerradas, 
’ y cualquiera de loa opositores saca- 
j rá una á la suerte, que abrirá y 
1 leerá en t;lta voz, tomaudo nota to

dos los opositores para que desde 
luego empiecen á actuar en el local 
que so determine, facilitándoles re
cado de escribir. Pasadas las cua
tro horas .concedidas para el tema, 
cada opositor entregará su escrito 
con sobra cerrado, firmadoy ru
bricado al Secretario del Tribunal.

Art., 7.® Los demás ejercicios 
s^rán tambien á la suerte, tanto 
para el caso clínica como para el 
quirúrgico, y las tres preguntas á 
que han de contestar cada uno da- 
los opo3itoro3.

Art. 8.® Los animales enfer
mos, las operaciones quirúrgicas y 
las cuestiones que hubieran sido 
objeto de un ejeroicio para un opo
sitor no podrán servir ya pira los 
demás.

Art. 9.“ La calificacioa de mé
rito de cada opositor se hará por el 
Tribunal á continuación de cada 
uno de los ejercí os respectivos.

Art. 10. La escala de aprecia
ción para todos se comprenderá por 
cada miembro del .Tribunal entre 
cero y id. El máximam de puntos 
que podría por la misma,,,asignarse 
á un opoáitqr sarán 192, y sa oonsi- 
derará admisible ai qua tenga la 
mitad más uno, ó sean 9,7.

Art, 11. El ejercicio de prueba, 
ó sea el terna por escrito, no tendrá 
más califlcacion que la de ádmiii-

J,
1
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ble é ioadmieible, entendiéndose 
desde luego que el qae obtenga 
esta úliima ealiñcaoíon queda ex- 
eluido de las oposiciones, para lo 
cual se Ajará uúa lista en la por
tería dello al en donde tengan lo
ger los ejercicios, en !a que sólo 
coasteo los que han da actuar ea 
los tres ejercicios que quedan seña
lados.

Art. 12. Concluidos loe ejerci
cios, procoderá el Tribunal A caii’ 
flcar eo sesión secreta ol mérito do 
los opositores, ^ con arreglo al re
sultado de sus actas formari la lis
ta marcando ó cada uno el número 
de ponfos que hubiere obtenido.

Art, 13. Las actas del tribunal 
y la lista de caliûcacion de mérito 
firmada por loa Vocales será remi
tida por el Presidente al Director 
general del cuerpo para que deter
mine si se han verificado las opoai- 
ciones con estricta sujeción i lo 
dispuesto en este programa y deben 
fer aprobadas. .Si ati resultara, 
examinari la Junta si aparecen en 
la lista dos ó mas opositores con 
igual número de puntos, y ea tal 
cago se dará entre ellos la prefe- 
ran da en el órden de colocación à 
los de mayor edad, y se redactará 
la listn definitiva de calificación de 
mérito.

Art. 14. La lisia definitiva re
ferida se remitirá al Director gene
ral del cuerpo para que lo haga ai 
Poi er Ejecutivo de ia República. 
Los opositores deelaradesadmibiblea 
figurarán en elle por órden de mé
rito según hubiereu sido calificados, 
y aeran colocados, á propuesta de 
la Dirección general de Caballería, 
en las vacantes que ocurran en los 
institutos montados del ejército por 
órden del mismo.

Alt 15. A les que se nombren 
para ocupar vacantes en cuerpo se 
les expedirá despachos de terceros 
Proíesores del cuerpo de Veterina
ria militar, ton el sueldo anual de 
2.100 pesetas en la Península, ó 
de segundos en Ultramar con el 
de 6.500, y todas las consideracio
nes marcadas en el reglamento es
pecial de este cuerpo, quedando á 
su-vez obligadosá cumplir los de- 
bares que el lUísino ordena y A las 
prescripciones de las Ordeninzas 
¿el ejército eo todo lo re ferente A su 
carácter militar.

Art. 10. Los aspirantes que al 
recibir sus nombi amientes de ter
ceros Profesores del cuerpo de Ve
terinaria militar no lenuucieo en el 
acto sus empleos estarán obligados 
áseivir seis años en su clase; y si 
fuesen de los procedentes de la 
clase de tropa y pidan las licencias 
absolutas, perderán st,s empleos de 
terceros Piofesores veterinarios, y 
quedarán en la clase á que perte- 
necian hasta extinguir el tiempo de 
au empeño.

Art. 17. A 03 individuos de la 
ciase de tropa que con titulo de 
Profeíores veterinarios de primera 
ciase sirvan en todas las armas é 
institutos del ejército se les facili
tará pasaporte por las Autoridades 
respectivas si solicitaron preseutar- 
sea las oposiciones, quedando au
torizados para justificar su existen
cia al cuerpo el tiempo que perma
nezcan ausentes del mismo por esta 
canea.

Madrid 20 de Agosto de 1871.
—Cotoner.
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un^îi«iim
Núm, 390.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

Estraoto de los anaerdos tornados 
por esto Eoaoioipio en e) mes de 
Abril de 1874, el cual ee forma 
para eu publicación según dispo
ne el artíouto 104 de la ley or
gánica vigente.

Seaion del 11 de Abril.
No pudo celobrarse por falta de 

oaisteocia de suScieuio número de 
Sres. Concejales.
ácsion del 13 de Abrik se acordó.

Continuar adoptando los me. 
'’’08 oponunos para precaver los 
estiagos que la langosta aparecida 
‘^u este Íórpiino pueda originar.

Aprobar una cuenta importante 
° pesetas S0 céntimos de los jor- 

“files caueadce y útiles invertidos 
®ú la estincion de la langosta.

. Remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia Its 7;,99 reales 

céniimos en que consisten log 
ooativús recaudados para sufra- 

S^r las necesidades de la guerra.
Librar con cargo a eapimio 

•"espectivo el haber de los guardas 
eneargadfjg de precaver la props- 
Baciou del insecto conocido coa el 
“Ombre dePalomiUa.
^ Separar por faltas cometidas en 

«esempeflo de su cargo al prego- 
^ ero Fraaüi5(.Q Uaúds y nombrar 
*0 eu reemplazo á Andida Rújula, 

eneren cuenta oportunamen- 
uua Solicitud del Director del 

“slituio pidiendo una graiifica- 
’bü por gj degem peño dé su cargo.

Aceptar ei informe evacuado 
P“r la comisión respective propo
niendo abrir cincuenta sepulturas 

® alultos en el Cementerio púbií- 
®® y punto que ae designa.

Saiiafdcer ¿12 pesetas 50 cénti- 
ro*^^/ ^'^^^^^^^^’^ ’^® '® Actividad 
' 5 a modelueion que ha faciJitUo 
'‘W esta dependencia municipal \ 

^^‘ '^®®® Canales Ortiz 
fetetag 25 céntimos por los 

“‘^“® efectos que en Ene- 
uiuujy facilitó con destino al 

^“*piUl.
^® vacanto de cuatro 

en «nfermeros que resultan 
íuismo Hcspital con el haber 

Y^fiO” nuevamente señalados 
? ístos desíinoa.

Sesión del 18 de Abril.
*«"**cww por falta da 

^^ suflcieole número de 
Concejales.

^''C del 20 de Abril; ge acordó.

PCs h ^*5^ «’’® '®> f^^^do del 
®“’^®H® “0Û cualidad de 

peta t^antidad necesaria 
1 eobtenimieuto del Hospital. 

•CM coübiar la satisfacción 

ron qee se ha visio el oficio del 
j Sr. Gobernador dando las gracias 
! por los djealivog heckos para so- 
1 correr las necosidades del ejército 
1 del Norte,
i Otorgar la eorrespondieate es

critura t aalativa de dominio del 
terreno que ha adquirido para dar 
entrada si nuevo Cementerio.

Satisfacer una cuenta de 78 
pesetas al perito que ha llevado á 
efecto ebtrazado y justiprecio de 
las parcelas que comprende el ca
mino de entrada ¿ dicho estableci

miento mortuorio.
Informarque procede la baja 

de 67 pesetas 20 tóntimoa fijadas 
demás por una equivoeaoioa' invo
luntaria al coníríbeyente 0. José 
Castro Coca-

Pasar á informe de la comisión 
respectiva una solicitud de D. Juan 
Maria de Lera pidiendo el deslinde 
de! camino contígoo á su flaca de 
olivar en el pago del Mosquil,

Aprobar una cuenta de 27 pe
setas 50 eéntimes producidd por 
Benito Sánchez, á que ascienden 
loa gastos de reparación del empie
dro de varias calles de esta ciudad.

Separar al e atedrático del Ins
tituto U. José Mercader y Plana 
por abandono de su destino, sus- 
tituyécdole D.'Aadrés del Rosal 
en la cátedra de fisiología é hi
giene.

Autorizar el pago de 162 pese- 
tas 3 céntimos á que asciende la 
cuenta juatifieada rendida por el 
portero de este Ayuntamiento Pe
dro Moieno de los gastos de ofici
na ocunidos y que tiene salisfechoa 
durante los meses de Febrero y 
.Marzo últimos.

Satisfacer «I mismo portero otra 
cuenta ascendenteá 84 pesetas 90 
céntimos por los gastos menores de 
la Casa Consistorial ocasionados en 
los referidos meses.

Librar | favor del Alcaide de 
la cárcel Andrés Molina 359 peaetes 
50 céntimos por los socorros que 
según cuenta justificada ha sumi
nistrado a los presos en la misma 
durante el mes de Marzo último

Sesión del 25 de Abril,
No pudo celebrarás por falta de 

asistencia de sufleienta número de 
Sres, Concejales.

Montoro 30 de Abril do 1874. 
—El Secretario, Antooio Vázquez.

Montoro 24 de Agoeto de <874.
Aprobado y publlqueseesíe es- 

tracto según dispone la ley.
Así lo acordó el Ayuotamiente 

qn sesión de este dia, firmando el 
Sr. Pjesidente conmigo el Secreta
rio, de que certifico.—V.’ B.* El 
Alcaide Presidente, Bartolomé Ro
mero.—Antonio Vázquez, Seora- 
tariu.
Ex ti acto de los acuerdes tomados 

por este Municipio en el mea de 
Máyo dé 1874, el cual se forma 

f para su publicación según dis- 
poueciart. 104 de la ley orgá- 
nioa vigente.

Sesión dol 2 de Mayo
No pudo oe'ebrarse por falta 

, de asisteucia de suficiente número 
. do Sree. Concejales,

Sesión del .5 de Mayo: se acordó. 
< Encargar á la Comisión de Go- 
; bemacion que en el mas breve tér- 
‘mloo forme el alistamiento de los 
mozos llamados por decreto de 25 
de Abril anterior.

Quedar enterada la Curporaeion 
dql telógrama dirigido por la al
caldía al Gobierno así como de la 
contestación dada por este con mo
tivo del levanumiento del sitio de 
Bilbao.

Aprobar y que se publique oj 
extracto de los acuerdos tomados 
en el trimestre anterior.

Aprobar los nombramientos de 
sustitutos hechos por la alcaldía 
para desempeñar las cátedras que 
resultan vacantes por separación 
del profesor Dou Joíó Mercader.

Satisfacer al maestro de dibujo 
do la escuela de bellas arles don 
Modesto Montilla lo que se le adeu
da por sus habares.

Autorizar la eucumleroacion 
de los libres pertenecientes al re
gistro civil, accediendo 4 los- de
seos del Sr. Juez municipal.

Autorizar el pago de fres cuen
tas reudides por Benito Sánchez, 
efseendentes á 214 pesetas 25 cea- 
limos. de las obras de reparación 
ejecutadas en varias calles de esta 
ciudad desde el 12 de abril ai 2 dél 
actual.

Librar otra cuenta producida 
por el guarda del paseo por los 
gastos en el tnismo ocurridos du
rante los 18 últimos días del pasa
do mes, que ascienden á 71 pesetas 
75 céntimos.

Satisfacer otra de 321 pesetas 
por los gastos de adquisición de ár
boles para la replantación, joroaleg 
invertidos y riego da los mismos.

Abonar otra cuenta de 131 pe
setas 32 céntimos por las palmas 
para el domingo da Ramos y otros 
gastos ocurridos con motivo de las 
festividades de Semana Santa.

Librar otra cuenta ascendente 
á 44 pesetas ¿S céntimos por la 
composición de uniformes y arma- 
mentó de la guardia municipal.

Satisfacer otra cuenta ascen
dente á 6 pesetas 75 céntimos por 
la composición del peso del almo
tacén.

Abonar otra de 14 pesetas 70 
céntimos por la obra de herrería 
ejecutada con destino á la repa
ración deí pavimento de varias 
calles.

Aprobar y anunciar al público 
el borrador dei amiilammiento for- 
naado para el inmediato año eoo- 
nómico.

Reelámar los oporfunos presu
puestos pe.rioíales parí! acunciarea 
subasta pública las obras de em
baldosado y reempiedro do varias 
calles di esta ciudad.

Sesión del y de Mayo.
No pudo cetebrarse por falta de 

asisteueia da sufleiente nómoro de 
Sres. Concejales.
Sesión dél 18 de Mayo: se acordó.

Aprobár deípucs de su Itcicro 
y discuten el piesupuesfo de gas- 

-tog é irgresos erditario, que nive
lado asciende á la cantidad de 
167.767 pesetas 99 céntimes: que 
se exp enga el público for léraino 
de quince dip® y Etmun opírfuo8. 
intute á ¡a rcsolucicn detíniiiva de 

la asamblea municipaL
Adn itir cerno vecino de día 

ciudad con arreglo al sii. 15 delà 
ley d Antonio Egea, icsciibiéndile 
cou su familia en el pídren títmi. 
ciliario vigente.

Decegar la eolicitud preseníada 
por Pedro Salinas preteaJiende la 
adquisición de un pedazo de ter
reno quo eu la calla del Calvario 
existe sin edificar.

Socorrer á Francisco Lopez Ca- 
bello^ y SU esposa con la cantidad 
de 25 pesetas para a iviarlos de ¡a 
desgracia que esperimentaren con 
motivo del incendio de que Íué pre
sa su casa y escaso mobiliatío.

Librar con cargoá imprevistos 
5 pesetas á los vecinos que faetti- 
tarou ciertos efectos en la noche 
del incendio meocionado.

Autorizar la venta de cierta 
cantidad de hierro exietento en el 
hospital de Jesús Nazareno, sin 
aplicación provechosa.

Sancionar la dete mi a ación de 
la alcaldía suprimiendo dos plazas 
deairvientesen el hospital de Je
sús Nazareno y relevando á otros 
en los destinos que ejercían, en el 
mismo establecimiento.

Patisfacer 28 pesetas 95 cénti
mos à que asciende el importe del 
impuesto municipal corres pon dien
te al caudal de Propios en el 4.’ 
trimestre del actual año eoi nó
mico.

Abonar á Benito Sánchez 43 
pesetas 60 cóntiicos por la repara
ción de los empiedros durante ¡os 
dins invertidos desde el 4al 9 fiel 
que rige.

Satisfacer al portero de las Casas 
cousistoríales 50 pesetas 68 cémi- 
timos por el papel común, de oficio 
y sellado, franqueo de la corres- 
poadencia oficia! y además gastos 
análogos ocurridos en las depen
dencias de este Muaicipio durante 
abril.

Librar al mismo 30 pesetas 53 
céoiimoa por ei gasto de petróleo, 
obra de herrería, agua y otros 
ocasionados en la Casa consibloria 
durante el mismo mes.

Abonar á Matías Cadinero 113
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pesetas Á qoe asciende su cuenta 
coiuprendida en el presupueato 
adicional por servicios prestados 
en el aûa anterior como maestro 
de obras de la Corporación.

Satisfacer a! alcaide de la cárcel 
too pesetas 90 céntimos á que se
gún cuenta ascienden los gastos 
menoreá ocurridos en este estable- ; 
oimiento durante el último tri
mestre.

Librar al tnismo alcaide 391 
pesetas por los socorros suminiár 
trades á loe presos durante el mes 
de abril, según cuenta com probada.

Reintegrar al mismo alcaide 138 
pesetas BO céntioaos por los gastos 
ocasionados con motivo de la obra 
de reparación y blanqueo ejecuta
da en el mismo establecimiento.

Sesión del 23 de Mayo.
Ns pudo celebrarae por falta de 

asistencia de suficiente número de 
Sres. Concejales.

Montoro 30 de Mayo de 1874. 
— El Secretario, Antonio Vázquez. 

Montero 24 de Agosto de 1874.
Aprobado y publíquese este ex

tracto según dispone la ley.
Así lo acordó el Ayuntamiento 

en sesión de este dia, firmando el 
Sr. Presidente conmigo el Secreta
rio, de que certifico.—V.” B.“—El 
Alcalde Presidente, B. Romero.— 
A ntonio Vázquez, Secretario.

Núm. 395. 
Alcaldía constitucional de 

'J iUafranca.
El día nueve de Setiembre pró - 

ximo se celebrará subasta pública 
para la venta de una marrana en* 
contradaen esté término municipal 
sin dueño cooooido, sin embargo 
del’anunaio publicado on el <Bol3- 
tin oñeial> de 10 de Julio anterior.

El remate tendrá efíctó en las 
casas de Ayuntamiento de once 
à doce de la mañana de! citado dia 
nueve de Setiembre; sirviendo de 
tipo la cantidad de treinta y dos 
pesetas cincuenta céntimos en que 
ha sido valorado dicho aemo- 
vienle.

Villafranca 27 de Agosto de 
1874 — EI alcalde, José do la 
Torre.

•IIJOO.
Núm. 394.

Juzgado de primera Instan- 
Cia de Montoro.

Don Manuel Fernandez Loayza, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria se 

citan, Laman y emplazan à cuatro 
hombres desconocidos, vestidos con 
pije oscuro ^ armados de escopeta,

que en la tarde del nueve del cor 
riente mes entregaron á Francisco 
Garcia Alcalá un anónimo dirigido 
á D. José María Quintana, pidién- 
doie cierta cantidad de reales con 
amenazas, para que en el término 
de quince días comparezean en la 
cárcel da este partido á responder 
de los cargos que les resultan en la 
causa que con lai motivo se instru" 
ye en este Juzgado, apercibidos que 
de no haeerlo les parará el pirjui- 
cio qua haya lugar; y se encarga 
á los agentes de policía judicial 
procedan á la busca de los refetijus 
cuatro hombres, pónténdplos 4' mi 
disposición caso dé ser hafi ados'.

Montoro veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Manuel F, Loayza —El actuario, 
Luis Valseca. '

Núm. 391. 
Direccíoíi gen&ral de Ins

trución pública.

Negociado da Universidades 
ANUNCIO.

; So hallan vacantes en ia Pacul- 
1 tad de filosofía y Letras dos cate- 
! go tías de ascenso, las cuates han de 

proveerse por concurso entre los Ca 
tedráticos de entrada de la misma 
Facultad que reunaa las.circuns
tancias prescritas por las disposi
ciones sigeotes.

En el término do un raes, á 
1 contar desde la publicación del pre*, 
Í sente anuncio en la cGaceta de Ma^ 
j did,» remitirán los aspicanto.í sus 
5 solicitudes documenta las í esta Üi- 
i reccion general por conducto de los 
’ Rectores de las Üaiversidadas res

pectivas.
Madrid 19 da Agosto da 187,4. 

El Director general. —Victor Ar
nau.—Es copia: Bt Rector, P.O. 
Doctor Camps.

¡ Papel y sobres.
Una caja de papel con 

. 100 cartas y otra con 
J 100 sobres se venden 
1 en la Librería del « Dia- 
’ río de Córdoba, » calle de 

Saa Feroando, núm. 54. 
todo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta^ librería y li
tografía del «illarió de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

Á los maestros.
Estados inensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
eusonanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« piario de Gór 
doba» calle de San Fer 
oando, 31.

Estados paró la for
mación del am liaran 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos model os de la 
Adminislfacion. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.))
-±qr- 1IT —“—--'■ • ■> .w.»- 4-n^-r -n.w'Wifc» n ywwrn

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
micnto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresQs para 
las oficiuas municipales. 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió- 
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 13.
MCdHCxv w0mjK v> ''^■vM«^m«iAB.^taWiVMB«K*«Bau ***«

Novelas completas por cua 
tro reales.

•La» InoeDdiuriqs del Alba.- 
novela histórion por 0. Antonio 
de Sen Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por Í). Ra
món Ortega y Frías.

«Los Fersaotes.» meiuorias de 
un tufica-villas por.b, Manuel Fer- 
uandez y Gonzalez.

«Eumpeya la ciudad deseoterra- 
ds,» novela históiíca por U. Anto
nio de Sao Martin,

«La Espuela,» Episodio paico- 
lógico-noveieeco escrita por Jaoinio 
Labaila.

orna y Aguila,»novela ea- 
crUa P<.f L. García del Heal.

• La Alnia y el Roué,» por el 
Vizconde de Cbatezabríand, ea* 
cuadéruada en holandesa. -

BENEFICENCIA.

presupuestos^ liqui-

daciones, jcuenta» meo* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase dé 
impresos para los esta
blecimientos de BencH- 
eenoia. ’^e balido de fon- 
la eh la imiirehta y lito- 
grafio delj^Piano de Cór
doba, » San Fernaudo54 
y Letrados 71.

«■ i 4.^t=... i»» aw: <  ̂iüM-JK.J«C »t. («-□». JJKMUMW^

PUegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamientosí 
en vista de Us hojus es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deb de Mayo de 1S71 * 
Se hallan de venia en la 
imprénta y litografía del 
«Diario de Córdoba,)* 
Lelradosl3 y San Fer
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ‘21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba.» San Fernando 34 
y Letrados 18.

HIERRO QUEVENNE 
jlpr^Udo ^ la Xwdimw de Xarffeina di PúfWj 

áuíwwida jwf CirevUr «fídflídtJ lííniífi^- 
111 HiEnno QüEVENNB w ípplc» w »w 

loa'cBBM en que los fermginnw» eitiiú iaJicaoo ■ 
no .iinegrece 1* dciiiaóui«; e» 1. prn*’'®'‘" 
ferruginosa m*s adiía, mas agraJebU j ma» *•; 
Dimita; basic con fretueucta un fra«o per* ’ 
rar una clordsis.

. La eapei-ienda me bi demotuada que ®'®^^L 
■ preparation ferruginosa ca niejor tolerad* Í 
. el uiERtiO QUEVIINNE, tin aeUr de lee o®’ 
, de laa dísis muj moderadas. • ^,

Bíhjcbííidat, d#uano de iMrepíuHe#, '~
BI niiuo QcErsana sa «nJ. ae truca de .1

Depdilto general en taaa de tvlle Oen»'’* A 
14, me dea Beaux-ArW, en Paría, j an ‘’’'tV-» 
farmacias.—(lijase el Sallo thsawWM, j I* »" 
de fiítrico orríía Udíeade, .^

í

»

Depósito general enEspafla: Co^ç 
paRia Ibaro univeraal, Pr ciadoí ^ 
dopHoadd, prinaipal, Madrid,%j, 
Córdoba L. deCañas, Concepción'^. 
—O. de Raya, V. de Avilés, R®®*^ 
guez y Martin.

Imprenta, libr ría y litograf ^ ^^ 
DIARIO: DE COEDOB>’
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